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INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCION GENERAL



INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA 
DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCION GENERAL
Licitación Pública Regional
Número CP-INDE-MXL-BC-08-2011
“Contratación del Servicio de Limpieza con materiales de consumo”
Bases de Licitación
INFORMACIÓN GENERAL

1.- FUENTE DE LOS RECURSOS:

EL INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE BAJA CALIFORNIA por conducto de su DIRECCION GENERAL  en lo sucesivo denominado “La Convocante”, ha convocado a la presente licitación pública regional para la adjudicación del contrato precio fijo y tiempo determinado para la “Contratación del Servicio de Limpieza con materiales de consumo”, dicho servicios se prestará incluyendo equipo, herramientas y uniformes de los elementos.

Este procedimiento será financiado con recursos estatales.
2.- NORMATIVIDAD APLICABLE:

La presente licitación pública regional se substanciará con estricto apego a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en adelante “La Ley”, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en adelante “El Reglamento” así como por las demás disposiciones y normas administrativas vigentes en la materia que serán plenamente identificadas en el acto de su aplicación; en lo conducente y de manera supletoria se aplicará la Ley del Procedimiento para los Actos de la Administración Pública del Estado de Baja California, en adelante “La Ley Supletoria”.
3.- PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR:

3.1.- Podrán participar únicamente en el presente procedimiento de Licitación las siguientes personas:

· Fabricantes o Productores Regionales, Son las personas físicas o morales que lleven a cabo procesos de elaboración, producción, transformación, reparación, industrialización u otros similares, de los cuales se obtengan productos terminados o semiterminados; siempre y cuando tengan el asiento principal de sus negocios y su domicilio fiscal, al menos con un año de antigüedad en el Estado de Baja California.

· Distribuidor Regional, Es la persona física o moral que distribuye productos regionales o foráneos, del tipo específico a que se refiere el procedimiento de adquisición, arrendamiento o servicio respectivo, siempre y cuando tengan el asiento principal de sus negocios y su domicilio fiscal al menos con un año de antigüedad en el Estado de Baja California.
· Proveedor Regional del Sector Público, Persona física o moral que provee a la administración pública de Gobierno del Estado, productos, mercancías, arrendamientos o servicios regionales, que invariablemente tenga su domicilio y registro fiscal en el Estado de Baja California.

3.2.- Requisitos que deben cumplir las personas que deseen participar en el presente procedimiento de licitación:

a).- Que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, con recursos humanos, técnicos, financieros suficientes y demás que sean necesarios para cumplir con la entrega de los bienes solicitados.
b).-  Entregar en el acto de presentación y apertura de proposiciones sus ofertas por escrito mediante dos sobres cerrados identificando el número de la licitación y nombre o razón social del licitante e indicando cual sobre corresponde a la propuesta técnica y cual a la económica. 

Se aceptará el envío de propuestas mediante el servicio postal o mensajería, quedando bajo responsabilidad de los licitantes que estas sean entregadas con acuse de recibo en tiempo y forma en el domicilio de “La Convocante” ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California.
Una vez entregadas las ofertas estas no podrán ser retiradas por los participantes y permanecerán vigentes hasta la formalización de los contratos correspondientes, lo anterior en términos de las disposiciones de la fracción X del artículo 30 del Reglamento.
Los licitantes solo podrán presentar una proposición en la presente licitación. 
4.- DESCRIPCIÓN GENERAL Y CONDICIONES QUE DEBERÁN CUBRIR LOS SERVICIOS A CONTRATAR.
Los licitantes podrán presentar su propuesta por la o las partidas  por las que deseen participar debiendo cumplir con las especificaciones técnicas y condiciones señaladas en estas bases de licitación como a continuación se indica: 

4.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS requeridas de los servicios de limpieza a contratar.
PAQUETE NO. 1 MEXICALI

	PARTIDA
	CONCEPTO (INMUEBLE)
	DIAS
	HORARIO
	ELEMENTOS

	1
	SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO CIUDAD DEPORTIVA
	LUNES A VIERNES
	6:00 A 14:00
	2

	
	
	LUNES A VIERNES
	13:00 A 20:00
	2

	
	
	SABADO
	6:00 A 14:00
	2

	2
	SERVICIO DE LIMPIEZA EN EL 

GIMNASIO DE HALTEROFILIA ESTACION GUADALUPE VICTORIA
	LUNES A VIERNES
	6:00 A 14:00
	2

	
	
	LUNES A VIERNES
	13:00 A 21:00
	1

	
	
	SABADO
	6:00 A 14:00
	3


DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO PAQUETE 1

Partida 1.- EDIFICIO ADMINISTRATIVO CIUDAD DEPORTIVA

SERVICIO INICIAL

Se solicita un trabajo de limpieza inicial de pulido y encerado de pisos al detalle en la parte interior de ambas plantas y lavado profundo, a presión y a detalle del piso del exterior con lavadora a presión, detallado de ventanas y cancelería tanto interior como exterior, limpieza detallada de paredes, plafones de los techos,  lámparas, focos y muebles en general incluyendo sillas y sillones que cuenten con tapicería.

Limpieza y desinfección de sanitarios así como lavado detallado de paredes pisos y techos.
SERVICIO DIARIO

Barrido y trapeado de pisos, limpieza a detalle de marcos y ventanas por ambos lados. 

Lavado de explanada y el piso alrededor del edificio.

El servicio diario del edificio debe incluir eliminación de polvo, lavado en pisos, muros, barandales, muebles, equipo de cómputo y oficina a base de plumeros, franela en seco y/o húmedo.

Limpieza de puertas y paredes de vidrio con líquido limpiador, franela o jalador de vidrio según corresponda.

Limpieza de sanitarios incluye: Lavado de pisos, sanitarios, lavabos, mingitorios, con detergente, desinfectante y sarricida, aplicados con equipo y accesorios de limpieza exclusivos para esta área como es: trapeador, esponja, cepillo, franelas, jaladores de piso, carros exprimidores.
Limpieza de puertas y espejos con franela, esponja, agua y limpiador de vidrios. 

Limpieza de barandales de escaleras y muebles de oficina con franelas humedecidas con agua y/o líquido limpia muebles (escritorios, sillas, archiveros y mesas con recubrimiento).

Limpieza de pisos exteriores, barrido, sopleteado y trapeado en piso y concreto de forma tal que se eliminen los charcos de agua que lo manchan y moteado del piso con loseta.

Recolección y retiro de basura, en cestos y disposición de la misma en el área de contenedores.

Limpieza de tiras antiderrapante en escaleras, cepillado y lavado. 

SERVICIO SEMANAL

Este servicio deberá incluir:

Limpieza de ventanas interior y exterior con líquido para vidrios jalador de vidrio.

Limpieza de persianas con líquido para manera, aplicado con franela.

Lavado de pisos exteriores, con máquina a presión, cepillado y sopleteado y/o trapeado de manera que se eliminen los charcos de agua que lo manchan.

Lavado de cestos de basura con agua y jabón.

Limpieza de puertas de oficina y cancelería.

Limpieza y desinfectado de equipos de proyección, sonido, rejillas de retorno de aire acondicionado, despachadores de aromatizante ambiental, gabinetes contra incendio, extinguidores, teléfonos.

SERVICIO MENSUAL

Este servicio deberá incluir:

Limpieza y lavado de muebles a detalle (sillones, sillas, mesas, escritorios), lavado, cepillado, y aspirado para disminuir el tiempo de secado así como  aplicación de aromatizante, detergente antibacterial para tela y espuma.

Limpieza de lámparas a detalle interior y exterior del edificio.

Limpieza de anuncios del edificio (GOBBC, BC, “Instituto del Deporte y la Cultura Física de BC”) con limpiador de vidrios.
Limpieza de cubierta y/o techo en edificio incluye: retiro de basura en canaletas, hojas y ramas de árbol, polvo y cualquier cosa que pudiera obstruir el buen funcionamiento de las canaletas o que le pudiera ocasionar daño a la cubierta y todo esto hecho con agua y cepillo y en su caso con algún material de limpieza o químico que resultara necesario.

Tratamiento de piso PORCELANATO cada 6 meses que comprende: lavado con removedor para eliminar manchas, limpieza de la superficie, aplicación de primer capa de sellador, secado y aplicación de 2da capa de sellador, cristalizado final de la superficie incluye: sellador y cera, herramienta, accesorios, equipo, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución.

Retiro de contenedores de basura de 35.0 M3, para su disposición final en relleno sanitario y/o confinamiento.
CONDICIONES DEL SERVICIO
En todos los servicios se deberá incluir: herramienta, equipo, accesorios y mano de obra necesaria para su correcta ejecución.

El elemento deberá portar uniforme que incluye: zapato negro, pantalón y camisa de trabajo color azul marino y mandil color azul con logotipo de la empresa, gafete de identificación con fotografía, nombre completo, logo de la empresa firma del empleado, deberá permanecer en su horario de trabajo fajado, aseado y deberá mantener una buena presentación.

MATERIAL DE CONSUMO

PAQUETE 1 PARTIDA 1
EDIFICIO ADMINISTRATIVO CIUDAD DEPORTIVA

	CONCEPTO DESCRIPCION
	 UNIDAD DE MEDIDA
	CANDIDAD
	PLAZO DE ENTREGA

	CLORO
	GALON
	4
	CADA 15 DÍAS 

	REMOVEDOR DE PINTURA.  RITE-AWAY II (ANTIGRAFFITTI) EN AEROSOL. 16 OZ. 454 GRS.
	PIEZA 
	1
	CADA 15 DÍAS

	ARO PARA MOTA 24”
	PIEZA
	2
	CADA 30 DÍAS 

	ATOMIZADOR DE PLASTICO DE 1 LITRO (COMPLETO)
	PIEZA
	2
	CADA 30 DÍAS

	SARRICIDA BOL-O-KLIN
	GALON
	8
	CADA 30 DÍAS

	BOLSAS DE PLASTICO PARA BASURA 15 GAL
	CAJA C/1000
	2
	CADA  60 DÍAS

	BOLSAS DE PLASTICO PARA BASURA 55 GAL
	CAJA C/100
	2
	CADA  30 DÍAS

	BOMBA DESTAPACAÑOS
	PIEZA
	1
	CADA 120 DIAS

	CEPILLO PARA LAVAR LLANTAS MANGO CORTO
	PIEZA
	2
	CADA 180 DIAS

	CEPILLO PARA SANITARIO
	PIEZA
	2
	CADA 30 DIAS

	CEPILLO REDONDO PARA LIMPIAR VENTANAS, CERDA SUAVE CON MANGO
	PIEZA
	2
	CADA 60 DÍAS

	CERA PARA PISOS SUPERGLOSS
	CUBETA DE 5 GL
	5
	CADA 180 DÍAS

	BOTE PARA BASURA DE 15 GALONES
	PIEZA
	5
	CADA 90 DÍAS

	BOTE PARA BASURA DE 55 GALONES CON RUEDAS Y TAPADERA
	PIEZA
	8
	UNICA OCASIÓN AL INICIAR

	CONO PARA AGUA SOLO CUP 
	CAJA C/25 PAQUETES
	2
	CADA 30 DÍAS


	CUBETA CON EXPRIMIDOR Y LLANTAS PARA TRAPEADOR
	PIEZA
	2
	UNICA OCASIÓN AL INICIAR

	DESODORANTE EN AEROSOL 9000 AIR  NEUTRALIZER (PARA DESPACHADOR AUTOMATICO) 5.3 oz (150 GRS) 
	PIEZA
	9
	CADA 30 DÍAS

	DESODORANTE EN AEROSOL 8 Oz. TIPO AIRWICK
	PIEZA
	10
	CADA 30 DÍAS

	ESCOBA TIPO ALMACEN
	PIEZA
	2
	CADA 30 DÍAS

	ESPONJA DOBLE USO
	PIEZA
	16
	CADA 30 DÍAS

	FRANELA SIN ACEITE COLOR GRIS
	METRO
	16
	CADA 30 DÍAS

	GEL ANTIBACTERIAL PARA MANOS
	GALON
	4
	CADA 30 DÍAS

	GUANTES DE LATEX AMARILLOS
	PAR
	16
	CADA 30 DÍAS

	JABON LIQUIDO PARA MANOS
	GALON
	4
	CADA 30 DÍAS

	LIMPIADOR MULTIUSOS 
	GALON 10 LTS
	8
	CADA 30 DÍAS

	TOALLA EN TELA MULTIUSOS TIPO MAGITEL
	EXHIBIDOR C/15 PAQ.
	2
	CADA 90 DÍAS

	MOTA PARA TRAPEADOR #700
	PIEZA
	8
	CADA 30 DÍAS 

	PAPEL HIGIENEICO JR, 100% BIODEGRADABLE. ROLLO DE HOJA DOBLE DE 200 METROS DE LARGO Y 9 CM. DE ANCHO CADA UNO

	CAJA C/12 PIEZA
	6
	CADA 30 DÍAS

	PASTILLA PARA MINGITORIO
	PIEZA
	8
	CADA 30 DÍAS

	PASTILLA PARA SANITARIO
	PIEZA
	64
	CADA 30 DÍAS

	PLUMERO
	PIEZA
	2
	CADA 30 DÍAS

	TOALLA EN ROLLO PARA MANOS. 100% BIODEGRADABLE. HOJA SENCILLA DE 106 METROS DE LARGO Y 19.5 CM. DE ANCHO.
	CAJA C/6 ROLLOS
	8
	CADA 30 DÍAS

	LIMPIADOR LIQUIDO WINDEX
	GALONE
	4
	CADA 30 DÍAS

	SELLADOR PARA PORCELANATO
	CUBETA CON 5 GL.
	5
	CADA 180 DÍAS

	MOTA PARA TRATADO 34’’
	PIEZA
	4
	CADA 30 DÍAS


Lugar de entrega de los materiales: ALMACEN DEL INSTITUTO DEL DEPORTE  
Los equipos, herramientas y uniformes serán entregados por el proveedor en el almacén del Instituto del Deporte en la fecha fijada para dar inicio al servicio.

EQUIPO Y HERRAMIENTA

A ENTREGAR AL INICIO DEL SERVICIO

	CONCEPTO 
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	ARO PARA MOTA 24”
	PIEZA
	2

	CARRITOS CON EXPRIMIDOR PARA TRAPEADOR.
	PIEZA
	2

	ATOMIZADOR DE PLASTICO DE 1 LITRO (COMPLETO)
	PIEZA
	2

	BOMBA DESTAPACAÑOS
	PIEZA
	2

	CEPILLO PARA LAVAR LLANTAS MANGO CORTO
	PIEZA
	2

	CEPILLO PARA SANITARIO
	PIEZA
	2

	CEPILLO REDONDO PARA LIMPIAR VENTANAS, CERDA SUAVE CON MANGO


	PIEZA
	2

	BOTE PARA BASURA DE 15 GALONES


	PIEZA
	5

	ESCOBA TIPO ALMACEN
	PIEZA
	2

	MOTA PARA TRAPEADOR #700
	PIEZA
	2

	PLUMERO
	PIEZA
	2

	RECOGEDOR
	PIEZA
	2

	ESCALERA DE ALUMINIO DE TIJERA DE 6 PIES
	PIEZA
	1

	ELEVADOR Y ESCALERA DE ALUMINIO GRANDE PARA LLEGAR A VENTANAS DE SEGUNDO PISO Y TECHOS
	PIEZA
	1

	MOTA PARA TRATADO 34’’
	PIEZA
	4

	PLUMEROS LARGOS Y CORTOS.


	PIEZA
	4

	ASPIRADORAS
	PIEZA
	1

	MÁQUINA PARA ENCERADO.


	PIEZA
	1

	ESCALERAS DE TIJERA.


	PIEZA
	1

	UNIFORME COMPLETO (PANTALÓN, CAMISA Y MANDIL)

	PIEZA
	4

	GAFETE DE IDENTIFICACIÓN.


	PIEZA
	4


UNIFORME DEL PERSONAL
	CONCEPTO (INMUEBLE)
	UNIDAD DE MEDIDA

	MANDIL


	PIEZA

	GAFETE


	PIEZA

	PANTALON


	PIEZA

	BLUSA O CAMISA


	PIEZA

	ZAPATOS NEGROS
	PAR


PAQUETE NO. 1 PARTIDA 2
GIMNASIO DE HALTEROFILIA ESTACION  GUADALUPE VICTORIA

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

SERVICIO INICIAL

Se solicita un trabajo de limpieza inicial de pulido y encerado de pisos al detalle en la parte interior del gimnasio y lavado profundo y a presión de los pisos exteriores, detallado de ventanas y cancelería tanto interior como exterior, limpieza detallada de paredes, techos, tragaluces, ductos de aire acondicionado, lámparas y focos y limpieza de muebles y aparatos para ejercicios en general que se encuentren dentro del edificio incluyendo los de sanitarios y la desinfección de los mismos así como lavado detallado de paredes pisos y techos y de sillas y sillones que cuenten con tapicería.

SERVICIO DIARIO SERVICIO DIARIO
LAS VECES QUE SEA NECESARIO
1.- Recolección de Basura en Oficinas, baños y en general
.

2.- Limpieza y desinfectado de Baños (Espejos, Basura, sanitarios, pisos, lavabos mamparas, etc.)
        

3.- Limpieza de pisos y escaleras (Barridos, trapeado y moteado)

4.- Limpieza de puertas y ventanas de vidrio y cancelería.

     

5.- Sacudido y limpieza de escritorios y mobiliario en general

6.- Aspirado de sillones y sillas.


.

7.- Limpieza de persianas.






8.- Banquetas, y exteriores.


       

9.- Lavado de cestos de basura.

10.-Limpieza y desmanchado de artículos de utilería y ornato.

11.-Desmanchado de paredes

12.-Barrido, lavado y recolección de basura en entradas, rampas, andadores y banquetas anexas al edificio.

13.- Detallado en general y la atención que se requiera durante la Jornada de Trabajo.

DESCRIPCION:
Barrido y trapeado de pisos, limpieza a detalle de puertas, marcos y ventanas por ambos lados 

El servicio diario del edificio debe incluir eliminación de polvo, lavado en pisos, muros, barandales, muebles y oficina a base de plumeros, franela en seco y/o húmedo, motas y/o trapeadores.

Limpieza de puertas y paredes de vidrio con líquido limpiador, franela, jalador de vidrio.

Limpieza de sanitarios incluye: Lavado de pisos, sanitarios, lavabos, mingitorios, con detergente, desinfectante y sarricida, aplicados con equipo y accesorios de limpieza exclusivos para esta área como es: trapeador, esponja, cepillo, franelas, jaladores de piso, carros exprimidores. 
Limpieza de puertas y espejos con franela, esponja, agua y limpiador de vidrios.
Limpieza de barandales de escaleras y muebles de oficina con franelas humedecidas con agua y/o líquido limpia muebles (escritorios, sillas, archiveros y mesas con recubrimiento).

Limpieza de pisos exteriores, barrido, sopleteado y trapeado en pisos de pasillos de concreto de forma tal que se eliminen los charcos de agua que lo manchan y moteado del piso con loseta.

Recolección, retiro de basura en cestos y disposición de la misma en el área de designada.

SERVICIO SEMANAL

Este servicio deberá incluir:

Limpieza de ventanas interior y exterior con líquido para vidrios, franela, jalador de vidrio.

Lavado de pisos exteriores, con máquina a presión, cepillado y sopleteado y/o trapeado de manera que se eliminen los charcos de agua que lo manchan.

Lavado de cestos de basura con agua y jabón.

Limpieza de puertas del gimnasio y cancelería.

Limpieza aparatos de aire acondicionado, ductos, rejillas de retorno de aire acondicionado, despachadores de aromatizante ambiental, generadores de ozono, gabinetes contra incendio, extinguidores, cuarto eléctrico, teléfonos.

SERVICIO MENSUAL

Este servicio deberá incluir:

Limpieza y lavado de muebles a detalle (sillones, sillas, mesas, escritorios), lavado, cepillado, y aspirado para disminuir el tiempo de secado así como  aplicación de aromatizante, detergente antibacterial para tela y espuma.

Limpieza de lámparas a detalle interior y exterior del edificio 

Limpieza aparatos de aire acondicionado, ductos y rejillas de retorno de aire acondicionado

Limpieza de cubierta y/o techo en edificio incluye: retiro de basura en canaletas, hojas y ramas de árbol, polvo, y cualquier cosa que pudiera obstruir el buen funcionamiento de las canaletas o que le pudiera ocasionar daño a la cubierta así como de los tragaluces tanto por dentro como por fuera y todo esto hecho con agua y cepillo y en su caso con algún material de limpieza o químico que resultara necesario, todo esto con elevador eléctrico de 10 metros de alcance.

Tratamiento de piso de PORCELANATO en los sanitarios cada 6 meses que comprende: lavado con removedor para eliminar manchas, limpieza de la superficie, aplicación de primer capa de sellador, secado y aplicación de 2da capa de sellador, cristalizado final de la superficie incluye: sellador y cera, herramienta, accesorios, equipo, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución.

Retiro de contenedores de basura, para su disposición final en relleno sanitario y/o confinamiento.

CONDICIONES DEL SERVICIO:

En todos los servicios se deberá incluir: maquinaria, material, herramienta, equipo, accesorios y mano de obra necesaria para su correcta ejecución.

El elemento deberá portar uniforme que incluye: zapato negro, pantalón y camisa de trabajo color azul marino y mandil color azul con logotipo de la empresa, gafete de identificación con fotografía, nombre completo, logo de la empresa firma del empleado, deberá permanecer en su horario de trabajo fajado, aseado y deberá mantener una buena presentación.

MATERIAL DE CONSUMO

PAQUETE 1 PARTIDA 2 

GIMNASIO DE HALTEROFILIA EST. GUADALUPE VICTORIA

	CONCEPTO DESCRIPCION 
	 UNIDAD DE MEDIDA
	CANDIDAD
	PLAZO DE ENTREGA

	CLORO
	GALON


	4
	CADA 30 DÍAS

	REMOVEDOR DE PINTURA.  RITE-AWAY II (ANTIGRAFFITTI) EN AEROSOL. 16 OZ. 454 GRS.
	PIEZA 
	1
	CADA 30 DÍAS

	ARO PARA MOTA 24”
	PIEZA
	2
	CADA 30 DÍAS

	ATOMIZADOR DE PLASTICO DE 1 LITRO (COMPLETO)
	PIEZA
	2
	CADA 30 DÍAS

	SARRICIDA BOL-O-KLIN
	GALON
	6
	CADA 30 DÍAS

	BOLSAS PARA BASURA 15 GAL
	CAJA C/1000
	1
	CADA  30 DÍAS

	BOLSAS DE PLASTICO PARA BASURA 55 GAL
	CAJA C/100
	2
	CADA  30 DÍAS

	BOMBA DESTAPACAÑOS
	PIEZA
	1
	CADA 120 DIAS

	CEPILLO PARA LAVAR LLANTAS MANGO CORTO
	PIEZA
	2
	CADA 180 DIAS

	CEPILLO PARA SANITARIO
	PIEZA
	2
	CADA 30 DIAS

	CEPILLO REDONDO PARA LIMPIAR VENTANAS, CERDA SUAVE CON MANGO
	PIEZAS
	1
	CADA 30 DÍAS

	CERA PARA PISOS
	CUBETA
	10
	CADA 180 DÍAS

	BOTE PARA BASURA DE 15 GALONES
	PIEZA
	5
	CADA 90 DÍAS

	BOTE PARA BASURA DE 55 GALONES CON RUEDAS Y TAPADERA
	PIEZA
	8
	UNICA OCASIÓN AL INICIAR



	CONO PARA AGUA SOLO CUP 
	CAJA C/25 PAQUETES
	4
	CADA 30 DÍAS

	CUBETA CON EXPRIMIDOR Y LLANTAS PARA TRAPEADOR
	PIEZA
	2
	UNICA OCASIÓN AL INICIAR



	DESODORANTE EN AEROSOL (PARA DESPACHADOR AUTOMATICO)
	PIEZA
	8
	CADA 30 DÍAS

	DESODORANTE EN AEROSOL 8 Oz. TIPO AIRWICK
	PIEZA
	10
	CADA 30 DÍAS

	ESCOBA TIPO ALMACEN
	PIEZA
	2
	CADA 30 DÍAS

	ESPONJA DOBLE USO
	PIEZA
	16
	CADA 30 DÍAS

	FRANELA SIN ACEITE COLOR GRIS
	METRO
	16
	CADA 30 DÍAS

	GEL ANTIBACTERIAL PARA MANOS
	GALON
	8
	CADA 30 DÍAS

	GUANTES DE LATEX AMARILLOS
	PAR
	16
	CADA 30 DÍAS

	JABON LIQUIDO PARA MANOS
	GALONES
	8
	CADA 30 DÍAS

	LIMPIADOR MULTIUSOS FABULOSO
	GALON 10 LTS
	10
	CADA 30 DÍAS

	TOALLA EN TELA MULTIUSOS TIPO MAGITEL
	EXHIBIDOR C/15 PAQ.
	4
	CADA 90 DÍAS

	MOTA PARA TRAPEADOR #700
	PIEZA
	14
	CADA 30 DÍAS

	PAPEL HIGIENEICO JR, 100% BIODEGRADABLE. ROLLO DE HOJA DOBLE DE 200 METROS DE LARGO Y 9 CM. DE ANCHO CADA UNO


	CAJA C/12 PIEZAS
	8
	CADA 30 DÍAS

	PASTILLA PARA MINGITORIO
	PIEZA
	12
	CADA 30 DÍAS

	PASTILLA PARA SANITARIO
	PIEZA
	64
	CADA 30 DÍAS

	PLUMERO
	PIEZA
	2
	CADA 30 DÍAS

	TOALLA EN ROLLO PARA MANOS. 100% BIODEGRADABLE. HOJA SENCILLA DE 106 METROS DE LARGO Y 19.5 CM. DE ANCHO.
	CAJAS C/6 ROLLOS
	10
	CADA 30 DÍAS

	LIMPIADOR LIQUIDO WINDEX
	GALON
	8
	CADA 30 DÍAS

	SELLADOR PARA PORCELANATO
	CUBETA
	5
	CADA 180 DÍAS

	MOTA PARA TRATADO DE 34’’
	PIEZA
	4
	CADA 30 DÍAS


Lugar de entrega de los materiales: ALMACEN DE GIMNASIO DE HALTEROFILIA
Los equipos, herramientas y uniformes serán entregados por el proveedor en el almacén del GIMNASIO DE HALTEROFILIA en la fecha fijada para dar inicio al servicio.

EQUIPO Y HERRAMIENTA

A ENTREGAR AL INICIO DEL SERVICIO

	CONCEPTO (INMUEBLE)
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	ARO PARA MOTA 24”
	PIEZA
	4

	ATOMIZADOR DE PLASTICO DE 1 LITRO (COMPLETO)
	PIEZAS
	2

	BOMBA DESTAPACAÑOS
	PIEZAS
	2

	CEPILLO PARA LAVAR LLANTAS MANGO CORTO
	PIEZAS
	2

	CEPILLO PARA SANITARIO
	PIEZAS
	2

	CEPILLO REDONDO PARA LIMPIAR VENTANAS, CERDA SUAVE CON MANGO


	PIEZAS
	2

	BOTE PARA BASURA DE 15 GALONES


	PIEZAS
	5

	ESCOBA TIPO ALMACEN
	PIEZAS
	2

	MOTA PARA TRAPEADOR #700
	PIEZAS
	2

	PLUMERO
	PIEZAS
	2

	RECOGEDOR
	PIEZAS
	2


UNIFORME DEL PERSONAL
	CONCEPTO (INMUEBLE)
	UNIDAD DE MEDIDA

	MANDIL


	PIEZA

	GAFETE


	PIEZA

	PANTALON


	PIEZA

	BLUSA O CAMISA


	PIEZA

	ZAPATO NEGRO
	PAR


PAQUETE NO. 2 ENSENADA

	PARTIDA
	CONCEPTO (INMUEBLE)
	DIAS
	HORARIO
	ELEMENTO

	UNICA
	CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO ENSENADA
	LUNES A VIERNES
	6:00 A 14:00
	3

	
	
	LUNES A VIERNES
	13:00 A 21:00
	1

	
	
	LUNES A SABADO
	07:00 A 15:00
	1

	
	
	SABADO
	6:00 A 14:00
	2

	
	
	SABADO
	13:00 A 21:00
	1

	
	
	DOMINGOS
	06:00 A 14:00
	1


CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO ENSENADA

SERVICIO INICIAL

Se solicita un trabajo de limpieza inicial de encerado de pisos, detalle de ventanas y limpieza de muebles, tapicería y desinfección de sanitarios.

Se solicita un trabajo inicial de lavado de piso a presión en la explanada de iingreso.

SERVICIO DIARIO

LAS VECES QUE SEA NECESARIO

1.- Recolección de Basura en Oficinas, baños y en general
.

2.- Limpieza y desinfectado de Baños (Espejos, Basura, sanitarios, pisos, lavabos mamparas, etc.)
        

3.- Limpieza de pisos y escaleras (Barridos, trapeado y moteado)

4.- Limpieza de puertas y ventanas de vidrio y cancelería.

     

5.- Sacudido y limpieza de escritorios y mobiliario en general

6.- Aspirado de sillones y sillas.


.

7.- Limpieza de persianas.






8.- Banquetas, y exteriores.


       

9.- Lavado de cestos de basura.

10.-Limpieza y desmanchado de artículos de utilería y ornato.

11.-Desmanchado de paredes

12.-Barrido, lavado y recolección de basura en entradas, rampas, andadores y banquetas anexas al edificio.

13.- Detallado en general y la atención que se requiera durante la Jornada de Trabajo.
DESCRIPCION:

Barrido y trapeado de pisos, limpieza a detalle de puertas, marcos y ventanas por ambos lados 

El servicio diario del edificio debe incluir eliminación de polvo, lavado en pisos, muros, barandales, muebles y oficina a base de plumeros, franela en seco y/o húmedo, motas y/o trapeadores.

Limpieza de puertas y paredes de vidrio con líquido limpiador franela, jalador de vidrio.

Limpieza de sanitarios incluye: Lavado de pisos, sanitarios, lavabos, mingitorios, con detergente, desinfectante y sarricida, aplicados con equipo y accesorios de limpieza exclusivos para esta área como es: trapeador, esponja, cepillo, franelas, jaladores de piso, carros exprimidores. 
Limpieza de puertas y espejos con franela, esponja, agua y limpiador de vidrios.
Limpieza de barandales de escaleras y muebles de oficina con franelas humedecidas con agua y/o líquido limpia muebles (escritorios, sillas, archiveros y mesas con recubrimiento).

Limpieza de pisos exteriores, barrido, sopleteado y trapeado en pisos de pasillos de concreto de forma tal que se eliminen los charcos de agua que lo manchan y moteado del piso con loseta.

Recolección, retiro de basura en cestos y disposición de la misma en el área de designada.

SERVICIO SEMANAL

Lavado de cestos de basura.



                    .

Limpieza de ductos y rejillas de aire acondicionado.

       

Desinfectado de baños.




       

SERVICIO MENSUAL

Desinfectado de Portagarrafornes

Pulido y/o encerado.

AREAS A MANTENER LIMPIO:

a) Oficinas Administrativas

Actividades diarias cada y vez que sea necesario

Pisos y Alfombras: Trapeado, moteado, aspirado de alfombras

Limpieza de muros

Recolección de basura, 

Sacudido y limpieza de mobiliario en general, teléfonos, teclados, monitores, persianas, puertas y ventanas etc.

Actividades semanales o cada vez que sea necesario

Lavado y desinfectado de cestos de basura, rejillas, ductos de aire acondicionado, paredes.

Actividades mensuales y cada vez que sea necesario

Lavado, pulido y encerado de pisos.

b) Baños

Actividades diarias y cada vez que sea necesario

Lavado y  desinfectado de pisos y azulejos, W.C., mingitorios, regaderas, lavabos.

Recolección de basura

Limpieza de espejos

Actividades semanales o cada vez que sea necesario

Lavado y desinfectado de muros

Actividades mensuales y cada vez que sea necesario

Lavado, pulido y encerado de pisos.

c) Banquetas y exteriores

Actividades diarias y cada vez que sea necesario

Barrer y lavar pisos de cemento

d) Escaleras e interiores

Actividades diarias y cada vez que sea necesario

Barrido, trapeado de escaleras

Lavado de vidrios en entradas

Actividades mensuales y cada vez que sea necesario

Lavado, pulido y encerado de pisos.

e) Terrazas y Pasillos

Actividades diarias y cada vez que sea necesario

Barrido, trapeado y lavado

Recolección de basura

Actividades mensuales y cada vez que sea necesario

Lavado, pulido y encerado de pisos.

f) Sala de juntas y recepción

Actividades diarias y cada vez que sea necesario

Barrido, trapeado 

Recolección de basura

Sacudido y limpieza de mobiliario en general

Actividades mensuales y cada vez que sea necesario

Lavado, pulido y encerado de pisos.

g) Gimnasios ( Aparatos de ejercicios, Ring y Canchas)

Actividades diarias y cada vez que sea necesario

Sacudido, limpieza y desinfectado de aparatos de ejercicios

Barrido, trapeado 

Recolección de basura

Sacudido y limpieza de mobiliario en general

h) Dormitorios

Actividades diarias y cada vez que sea necesario

Sacudido, Barrido, trapeado y limpieza en general de pisos, tocadores, closet puertas ventanas y balcones.

Cambio de blancos de dormitorios.

Recolección de basura

Actividades semanales y cada vez que sea necesario

Lavado y desmanchado de ventanas y puertas.
Actividades mensuales y cada vez que sea necesario

Lavado, pulido y encerado de pisos
MATERIAL DE CONSUMO

PAQUETE 2 PARTIDA UNICA
CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO ENSENADA
	CONCEPTO Y DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANDIDAD
	PLAZO DE ENTREGA

	ACEITE PARA MOTA  3.75 LITROS
	GALON
	2
	Cada 30 días

	AROMATIZANTE LIQUIDO  AMBIENTAL ELECTRICO CON 1 APARATO Y 2 REPUESTOS DE 21 ml C/U
	PIEZA
	30
	Cada 30 días

	BOLSAS PARA LA BASURA DE 24 GAL
	CAJA CON 1000
	8
	Cada 30 días

	BOLSA PARA BASURA DE 33 GAL
	CAJA  CON 500
	8
	Cada 30 días

	BOLSA PARA BASURA DE 48 GAL
	CAJA CAJA CON 250
	6
	Cada 30 días

	CERA AEROSOL PARA MUEBLES ----- DE LITRO
	PIEZA
	5 bote
	Cada 30 días

	DESENGRASANTE. LIQUIDO COLOR MORADO PARA SERVICIOS INDUSTRIALES DE 3.785LITROS
	PIEZA
	10 gal
	Cada 30 días

	DESINFECTANTE DE SANITARIOS.
	PIEZA
	50
	Cada 30 días

	FRANELAS.
	METRO
	20 mts
	Cada 30 días

	JABÓN LÍQUIDO PARA LAS MANOS  CONTENIDO 3.785 LITROS
	GALON
	15 gal
	Cada 30 días

	JABÓN EN POLVO PARA MANOS DETERGENTE BIODEGRADABLE COLOR BLANCO DE 10KG
	KILI
	40 kg
	Cada 30 días

	LÍQUIDO PARA LIMPIAR VIDRIOS Y CRISTALES  CONTENIDO DE 1 LITRO 
	LITRO
	30lts
	Cada 30 días

	REJILLAS PARA MINGITORIO CON PASTILLA DESODORANTE 
	PIEZA
	50
	Cada 30 días

	PASTILLAS PARA WC.
	PIEZA
	150
	Cada 30 días

	ROLLO DE PAPEL SANITARIO JUMBO DE DOBLE HOJA 180M  DE LARGO POR 9 CM DE ANCHO  C/U
	CAJA CON 12 ROLLOS
	40 cajas
	Cada 30 días

	ROLLO DE PAPEL CAFÉ O TOALLAS PARA LAS MANOS 
	CAJA CON 12 ROLLOS
	10 cajas
	Cada 30 días

	 TOALLA DE HOJA SENCILLA DE 23.5 X 23.5 CM C/U
	 
	
	Cada 30 días

	TOALLA INTERDOBLADA CLANCA
	CAJA CON 16 PAQUETES DE 200 TOALLAS
	10 cajas
	Cada 30 días

	FIBRAS ALMOHADILLAS DE FIBRA ESPONJA DE 80 Y 120 MM
	PIEZA
	30
	Cada 30 días

	PINOL O SU EQUIVALENTE , CONTENIDO 3.785 L
	GALON
	30
	Cada 30 días

	CLORO  DE 3.785
	GALON
	20
	Cada 30 días

	REPUESTO PARA TRAPAEADOR
	PIEZA
	15
	Cada 30 días

	REPUESTO PARA MOPA
	PIEZA
	5
	Cada 30 días


EQUIPO Y HERRAMIENTA

A ENTREGAR AL INICIO DEL SERVICIO
	CONCEPTO Y DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANDIDAD
	PLAZO DE ENTREGA

	Carritos con exprimidor para trapeador.
	PIEZA
	4
	Al inicio del servicio y Cada que se requiera

	Atomizadores con depósito graduado
	PIEZA
	25
	Al inicio del servicio y Cada que se requiera

	Cepillos para sanitario.
	PIEZA
	10
	Al inicio del servicio y Cada que se requiera

	Señalamientos preventivos.
	PIEZA
	15
	Al inicio del servicio y Cada que se requiera

	Escobas.
	PIEZA
	10
	Al inicio del servicio y Cada que se requiera

	Guantes.
	PAR
	30
	Al inicio del servicio y Cada que se requiera

	Jaladores para vidrios y pisos.
	PIEZA
	4
	Al inicio del servicio y Cada que se requiera

	Motas. con gancho 
	PIEZA
	5
	Al inicio del servicio y Cada que se requiera

	Navajas de un solo filo.
	PIEZA
	10
	Al inicio del servicio y Cada que se requiera

	 palo para Trapeadores.
	PIEZA
	15
	Al inicio del servicio y Cada que se requiera

	Recogedores.
	PIEZA
	8
	Al inicio del servicio y Cada que se requiera

	Plumeros largos y cortos.
	PIEZA
	5
	Al inicio del servicio y Cada que se requiera

	Aspiradoras
	PIEZA
	1
	Al inicio del servicio y Cada que se requiera

	Máquina para encerado.
	PIEZA
	1
	Al inicio del servicio y Cada que se requiera

	Escaleras de tijera.
	PIEZA
	2
	Al inicio del servicio y Cada que se requiera

	Uniforme completo (pantalón, camisa y mandil)
	PIEZA
	1 por elemento
	Al inicio del servicio y Cada que se requiera

	Gafete de identificación.
	PIEZA
	1 por elemento
	Al inicio del servicio y Cada que se requiera


UNIFORME DEL PERSONAL
	CONCEPTO Y DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA

	MANDIL


	PIEZA

	GAFETE


	PIEZA

	PANTALON


	PIEZA

	BLUSA O CAMISA


	PIEZA

	ZAPATO NEGRO
	PAR


Lugar de entrega: Loa materiales, equipos, herramientas y uniformes el personal serán entregados en la fecha de inicio del servicio en el CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO ENSENADA

Los servicios propuestos por los licitantes en sus ofertas técnica y económica deberán cumplir como mínimo con las especificaciones señaladas en las presentes bases, debiendo incluir en el precio del elemento, el costo de equipo y herramientas de consumo y uniformes de los elementos a desarrollar tal servicio, indicadas en los cuadros que anteceden. 
El servicio deberá ser prestado por personal instruido, debidamente identificado, uniformado y aseado, así como estar plenamente acorde en los aspectos de confiabilidad por lo que la empresa y bajo su responsabilidad deberá supervisar que su personal guarde la debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal y autoridades.

Los servicios propuestos por los licitantes en sus ofertas técnica y económica deberán cumplir como mínimo con las especificaciones señaladas en las presentes bases.

El personal debe contar con todas las prestaciones  que marca la Ley Federal del Trabajo, para que el Instituto quede libre de cualquier responsabilidad  laboral o legal para con ellos, incluyendo como mínimo las prestaciones de seguridad social, uniformes, equipo, capacitación básica y supervisión constante.

4.2 LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS:

Los servicios objeto de la presente licitación deberán ser prestados en los centros de trabajo correspondientes al paquete por el que participan como a continuación se indica.

	PAQUETE
	CENTRO DE TRABAJO/ DOMICILIO

	1  MEXICALI
	Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc, Mexicali Baja California

	
	Poblado Guadalupe Victoria, Gimnasio de Halterofilia

	2  ENSENADA
	Blvd. de Los Lagos y Zertuche s/n Fracc. Valle Dorado Ciudad Deportiva


4.3 FECHA DE INICIO, PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO Y CONDICIONES DE DE LOS SERVICIOS:

El inicio de los servicios objeto de ésta licitación deberá realizarse por el período de un año, a partir del 15 de mayo de 2011 al 14 de mayo de 2012.

La entrega de equipo y herramientas será precisamente en la fecha señalada para dar inicio a la prestación de los servicios y deberá considerarse la sustitución de los mismos cuando por el deterioro sea necesario sin cargo adicional para “La Convocante”.

Es debido precisar que los equipos serán resguardados en sitio específico y el control del mismo estará a cargo del personal del prestador de los servicios, por lo que en caso de extravío o deterioro intencional el equipo será repuesto por el prestador del servicio, sin costo adicional para “La Convocante”.

Las entregas de los equipos y los uniformes del personal solicitados se realizará al inicio de la prestación del servicio, las herramientas serán entregadas en períodos quincenales de acuerdo a las necesidades que se presenten por el deterioro de las inicialmente entregadas, lo anterior de acuerdo a las indicaciones que realice el supervisor de los servicios por parte de “La Convocante”.

Para el caso de que los equipos, herramientas y uniformes de los elementos  no sean entregados en los tiempos señalados el costo de los mismos será descontado de la factura que deba pagarse al prestador de servicios del mes en que ocurra la incidencia, lo anterior independientemente de la aplicación de penas convencionales por el retraso en las entregas y las sanciones que correspondan por la prestación deficiente del servicio o en su caso se procederá a la rescisión administrativa del contrato.

Se entiende que los servicios serán recibidos a entera satisfacción de “La Convocante” una vez que se realice la inspección de los mismos mediante la supervisión del inicio de los servicios y la que en forma permanente se realice a las actividades desarrolladas por los elementos operativos y sobre las entregas del equipo y herramientas en los términos en que ha quedado descrito, a efecto de verificar que las entregas se realicen de acuerdo a las necesidades plasmadas en las requisiciones que al efecto se formulen y los bienes entregados cumplan con las especificaciones y condiciones solicitadas en las presentes bases y las ofertadas en la propuesta técnica del licitante que serán las mismas que se pacten en el contrato que en su caso se celebre. 

Los uniformes de los elementos serán entregados a la convocante en la fecha señalada para dar inicio a la prestación de los servicios, con la obligación por parte del licitante de reponerlos cumplidos los primeros seis meses de la vigencia del contrato, y deberá considerarse la sustitución de los mismos cuando por el deterioro sea necesario o por sustitución del elemento, sin cargo adicional para “La Convocante”, así como por circunstancias ajenas al mismo.

La recepción de los servicios para inspección y supervisión en la fecha de inicio estará a cargo de personal técnico de “La Convocante” que a continuación se identifica.
	PAQUETE
	NOMBRE Y TELEFONO DEL SERVIDOR PUBLICO

	1  MEXICALI
	Lic. Israel Álvarez Mata, teléfono 686 5 68 30 25

	3  ENSENADA
	Lic. Christian Amaya Parra, teléfono 646-120-57-35


4.4 PERIODO DE GARANTÍA DE LOS SERVICIOS:

El periodo mínimo de garantía de los servicios,  equipo, herramientas y uniformes de los elementos que se solicita en la presente licitación, será durante la vigencia del contrato y tendrá por objeto responder por los vicios ocultos del servicio.
4.5  CONDICIONES DE PRECIO 

Los servicios ofertados deberán cotizarse y serán pagados en condición de precio fijo y en pesos mexicanos durante la vigencia del contrato. 

5.-  CONDICIONES DE PAGO

El importe total de los servicios materia de la presente licitación, se cubrirá en pesos mexicanos en pagos mensuales una vez suministrada la totalidad de los servicios solicitados para el período que corresponda de acuerdo a las requisiciones formuladas y a las fatigas autorizadas por el personal de “La Convocante”; el pago se realizará dentro de los 20 días naturales siguientes a la recepción de la factura correspondiente.

6.-  NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES:

En cumplimiento de las disposiciones de la fracción VIII del artículo 28 de “La Ley”, se hace del conocimiento de los licitantes que ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases de licitación, así como las proposiciones presentadas  por los licitantes podrán ser negociadas.

PREPARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES
7.- IDIOMA DE LAS PROPOSICIONES:

La proposición que prepare el licitante y toda la documentación relacionada con la misma, deberá ser redactada precisamente en idioma español.
8.-REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS:

Toda la documentación integrante de la propuesta deberá ser preparada preferentemente en papel membretado del licitante u ostentar sello de la empresa; en cualquier caso debiendo identificarse plenamente el nombre o razón social del licitante y el de su representante legal según sea el caso en términos de las disposiciones de las fracciones II y VII del artículo 66 de “La Ley Supletoria” y, con fundamento en lo previsto por el artículo 22 de “La Ley” y 30 de su Reglamento presentarse firmados por el licitante o su representante legal. 
LA PROPOSICIÓN CONSTARÁ DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
9.-  EL SOBRE DE  LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERA CONTENER:
a) PROPUESTA TÉCNICA: Utilizando para ello el formato proporcionado en el Anexo 1 de estas bases de licitación, la cual deberá presentarse de conformidad con las especificaciones técnicas y condiciones indicadas en los numerales 4 al 4.5 de estas bases de licitación. Contendrá una explicación detallada de las características de los servicios solicitados. 
En caso de que no se presente este documento debidamente firmado será motivo para desechar la propuesta. 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que los servicios, equipo y herramientas ofertados por el licitante cumplan con las especificaciones y condiciones solicitadas en las presentes bases.
Este documento será rubricado por el servidor público que presida el acto de presentación y apertura de proposiciones y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.

b) MANIFESTACIÓN FACULTADES: Documento en el licitante por si mismo o por conducto de su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades para suscribir la propuesta y obligarse en los términos de las disposiciones del artículo 28 del Reglamento de “La Ley”, pudiendo utilizar para ello el formato proporcionado en el Anexo 2 de estas bases de licitación, la cual deberá firmar el licitante o su representante legal según sea el caso.

Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.

c) COMPROBANTE PARA ACREDITAR SU DOMICILIO Y REGISTRO FISCAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA: Presentar copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal,  Aviso al Registro Estatal de Causantes en el Estado de Baja California y copia del último pago de sus impuestos estatales.
Dichos documentos serán utilizados en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con domicilio en el Estado de Baja California y capacidad legal suficiente para participar en el presente procedimiento de carácter regional y comprometerse en términos del contrato que en su caso se derive.
d) DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD: En la que el licitante manifieste por si mismo o por conducto de su Representante Legal que, por si mismo o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, pudiendo utilizar para ello el formato Anexo 3 de estas bases.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.
e) MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTOS LEGALES: Declarando bajo protesta de decir verdad que el licitante NO se ubica en ninguno de los supuestos previstos en del artículo 49 de “La Ley”, pudiendo utilizar para ello el formato Anexo 4 de las presentes bases.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.

f) CURRÍCULUM VITAE DEL LICITANTE: En el que indique la relación de personal técnico y administrativo, descripción de instalaciones señalando la ubicación de sus centros de servicio y su capacidad de cobertura, relación de clientes, y relación de equipo técnico. 
Curriculum del personal supervisor de los servicios, que actualmente tenga contratado el licitante en servicios similares, debiendo adjuntar copia simple de las certificaciones de créditos académicos con los que cuenten y constancias de habilidades que en su caso le proporcionara el propio licitante luego de su asistencia a cursos de capacitación. 

Dichos documentos serán utilizados en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad técnica y administrativa suficiente para suministrar los servicios objeto de la presente licitación cumpliendo con las especificaciones y condiciones señaladas en estas bases.

g) DECLARACION SOBRE COMPROMISOS FISCALES: Manifestación bajo protesta de decir verdad que el licitante se encuentra al corriente del pago de sus compromisos fiscales, pudiendo utilizar para ello el formato Anexo 5 de las presentes bases. 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que el licitante cuente con la capacidad legal suficiente para comprometerse en términos del contrato que se derive del presente procedimiento.

ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS:  Se recomienda que el licitante integre a su propuesta el formato Anexo 6 relación de documentos que contiene su protesta técnica que servirá como acuse de recibo de los documentos que integran su propuesta y fueron entregados a “La Convocante”, la no presentación de este documento no será causa para desechar su proposición.

9.1.- EL SOBRE LA PROPUESTA ECONOMICA DEBE CONTENER:
a) CATÁLOGO DE CONCEPTOS: En el que el licitante cotizará los servicios que propone, indicando precio unitario por elemento que incluya el costo del equipo y herramientas y uniformes, que entregará al inicio de los servicios y señalando únicamente el porcentaje de IVA a trasladar. Pudiendo utilizar para ello el formato proporcionado en el Anexo 7 de estas bases de licitación, señalando en todos los caso e invariablemente la condición de precio fijo y la forma de pago en concordancia con lo solicitado en las presentes bases. 
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar la aceptabilidad de los precios de los servicios ofertados en términos de las condiciones establecidas en las bases. 
Este documento será rubricado por el servidor público que presida el acto y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.

b) PROPUESTA ECONÓMICA: Proporcionando toda la información contenida en el  formato proporcionado en el Anexo 8 de estas bases de licitación.
Dicho documento será utilizado en la evaluación de las propuestas para verificar que los servicios y sus precios sean ofertados en términos de las condiciones establecidas en las bases. 
Este documento será rubricado por el servidor público que presida el acto y por lo menos un licitante, si asistiere alguno.

ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS:  Se recomienda que el licitante integre a su propuesta el formato Anexo 9 relación de documentos que contiene su protesta económica que servirá como acuse de recibo de los documentos que integran su propuesta y fueron entregados a “La Convocante”, la no presentación de este documento no será causa para desechar su proposición.

10.
PRECIOS DE LA PROPUESTA.

El licitante indicará en el Catálogo de Conceptos la condición de precio fijo durante la tramitación del presente procedimiento de licitación, la vigencia del contrato, así como en  caso de prórrogas y convenios modificatorios al mismo, por lo que los precios ofertados no estarán sujetos a variación.

El precio deberá ser desglosado de la siguiente manera: precio unitario por elemento, importe de la partida, subtotal y señalar únicamente el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar, así mismo se indicarán las condiciones de pago que se ofertan en concordancia con las solicitadas en las presentes bases. 

Para la determinación de los precios unitarios, el licitante deberá tomar en consideración necesariamente los costos directos e indirectos relacionados con la prestación oportuna de los servicios en el lugar y condiciones establecidos en estas bases de licitación.

11. PERIODO DE VIGENCIA DE LA PROPOSICIÓN:

La proposición tendrá una vigencia obligatoria de cuando menos 30 (treinta)  días naturales contados a partir de la fecha de su apertura establecida por “La Convocante” en las presentes bases o derivado de modificaciones publicadas o provenientes del acto de junta de aclaraciones. En circunstancias excepcionales y debidamente justificadas “La Convocante” podrá solicitar que los licitantes extiendan el período de validez de sus proposiciones, en tal caso ambas circunstancias habrán de hacerse constar por escrito. 
12. FORMATO Y FIRMA DE LAS PROPOSICIONES:
Deberán presentarse por escrito en idioma español, incluyendo toda información relacionada con los servicios solicitados.
a) La descripción de especificaciones técnicas y condiciones de los servicios se encuentran en los numerales 4 al 4.5 de las presentes bases, los licitantes presentaran sus propuestas técnicas y económicas de acuerdo a dichas especificaciones y condiciones considerando en las mismas la o las partidas por las que deseen participar. 
b) Serán claras y detalladas, no deberán establecer ninguna condición, ni emplear abreviaturas o presentar raspaduras o enmendaduras.

c) Deberán contener la firma autógrafa de quien suscriba las proposiciones, quien contará con facultades de administración y/o dominio.
d) Recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de licitación hasta la conclusión del mismo.

13.  IDENTIFICACIÓN DE LAS PROPOSICIONES:

La proposición será colocada dentro de dos sobres cerrados, uno conteniendo la propuesta técnica y otro la económica, mismos que el licitante deberá cerrar de manera inviolable.
Se aceptará el envío de propuestas mediante el servicio postal o mensajería, quedando bajo responsabilidad de los licitantes que estas sean entregadas con acuse de recibo en tiempo y forma en el domicilio de “La Convocante” ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California.
Estará dirigido al Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California al domicilio ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtemoc en  Mexicali, Baja California.

Indicarán la identificación de la Licitación: “Contratación del Servicio de Limpieza”  y el número de de la misma  CP-INDE-MXL-BC-08-2011.
Una vez entregadas las ofertas estas no podrán ser retiradas por los participantes y permanecerán vigentes hasta la formalización de los contratos correspondientes, lo anterior en términos de las disposiciones de la fracción X del artículo 30 del Reglamento.

14.  ACTOS DEL PROCEDIMIENTO

14.1  JUNTA DE ACLARACIONES.

“La Convocante” aclarará cualquier aspecto sobre el contenido de las bases de la presente licitación, dando contestación a las dudas planteadas en los cuestionarios que previamente se hayan recibido y a las que fueren formuladas durante el desarrollo de la Junta de Aclaraciones siempre y cuando el licitante exhiba copia del recibo de pago de bases de la licitación, pudiendo formular preguntas mediante escrito dirigido a “La Convocante”, al Tel-Fax número (686) 5 68 27 21  o a los siguientes correos electrónicos ecampos@indebc.gob.mx. y/o bpalafox@indebc.gob.mx. 

Para la mejor conducción del acto se recomienda que los cuestionarios sean enviados  a más tardar con dos días hábiles de antelación a la celebración del acto aclaratorio programado para el día  09 de Mayo de 2011 a las 11:00 horas en sala de juntas de  la Dirección de “La Convocante” ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California.

Los cuestionamientos formulados por los interesados y las aclaraciones que se deriven de los mismos, así como las modificaciones que en su caso emita “La Convocante” constarán en el acta que al efecto se formule, misma que será firmada por los asistentes, sin que la falta de firma de alguno de ellos le reste validez o efectos, se entregará copia a los asistentes, y se pondrá al finalizar dicho acto, para efectos de su notificación, a disposición de los licitantes que no hayan asistido, fijándose copia de dicha acta en el pizarrón de avisos instalado en la Dirección Administrativa de “La Convocante” en el domicilio indicado en el párrafo que antecede, por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.

14.2 MODIFICACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de “La Ley”, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes, “La Convocante” podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o en las presentes bases de licitación, a partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, dichas modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características.

Cualquier modificación a estas bases de la licitación, derivada del resultado de la junta de aclaraciones será considerada como parte integrante de las propias bases de licitación, y se harán del conocimiento de todos los licitantes en los términos de “La Ley”.
14.3 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES

Las proposiciones deberán ser presentadas  por los licitantes, conforme a lo indicado en el artículo 31 de “La Ley” en la Sala de Juntas de “La Convocante” ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California a más tardar a las 11:00 horas del día 18 de Mayo de 2011, o enviarlas por servicio postal o mensajería quedando bajo la responsabilidad de los licitantes que sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad.
El acto se llevará conforme a lo señalado en el artículo 32 de “La Ley” y 33 al 35 de su Reglamento, será presidido por el servidor público designado por “La Convocante”, quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y, en general, para tomar todas las decisiones durante la realización del acto.

Durante la primera etapa los licitantes presentes entregarán en sobre cerrado sus proposiciones a quien presida el acto, posteriormente se registrarán las que en su caso se hayan recibido mediante el servicio postal o mensajería, durante el evento la revisión de la documentación presentada se efectuará en forma cuantitativa, sin entrar al análisis detallado de su contenido y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos.

Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y los servidores públicos representantes de “La Convocante” presentes, rubricarán las partes de las propuestas técnicas presentadas que previamente se hayan determinado en las bases de licitación, así como los correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas económicas de los licitantes, incluidos los de aquellos cuyas propuestas técnicas hubieren sido desechadas, quedando en custodia de “La Convocante”.

De estimarlo necesario se podrá señalar nuevo lugar, fecha y hora en que se dará apertura a las propuestas económicas. 

Se levantará acta de la primera etapa, en la que se harán constar las propuestas técnicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, fijándose copia de dicha acta en el pizarrón de avisos instalado en la Dirección Administrativa de “La Convocante” en el domicilio  ya indicado, por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.

“La Convocante” procederá a realizar el análisis detallado de las propuestas técnicas aceptadas, debiendo dar a conocer el resultado a los licitantes en la segunda etapa, previo a la apertura de las propuestas económicas.

Durante la evaluación técnica la convocante podrá diferir el acto de fallo, notificando a los licitantes la nueva fecha, no será necesario publicarlo en el Periódico Oficial del Estado.

La segunda etapa del acto de presentación y apertura de proposiciones tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 24 de Mayo de 2011 en la Sala de Juntas del Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California en el domicilio ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali, Baja California. Una vez conocido el resultado técnico, se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas, y se dará lectura al importe de las propuestas que cubran los requisitos exigidos. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno y los servidores públicos representantes de “La Convocante” presentes rubricarán las propuestas económicas.

Se levantará acta de la segunda etapa, en la que se harán constar las propuestas económicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas y fundamentos que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se les entregará copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, fijándose copia de dicha acta en el pizarrón de avisos instalado en la Dirección Administrativa de “La Convocante” en el domicilio  ya indicado, por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal.

“La Convocante” procederá a realizar la evaluación detallada de las ofertas económicas aceptadas comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes en los cuadros comparativos que al efecto prepare, verificando que las mismas cumplan con los requisitos solicitadas en las bases concursales y formulará el dictamen a que alude el articulo 33 de “La Ley” mismo que servirá como fundamento al fallo del procedimiento.

En los casos en que “La Convocante” advierta una notoria diferencia entre el precio de los servicios propuestos por el licitante y el de su costo en el mercado, podrá desechar la propuesta por estimarla insolvente de acuerdo a lo previsto en el artículo 36 del “Reglamento”
  

14.4.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:
Una vez realizada la revisión cuantitativa de las propuestas “La Convocante” procederá a realizar el análisis detallado de las propuestas aceptadas de acuerdo a los siguientes criterios de evaluación:
a)  REVISIÓN DOCUMENTAL.- Verificación  de la información contenida en los documentos presentados a efecto de determinar la solvencia de la propuesta en cuanto a los elementos de capacidad legal, técnica y administrativa.

b) VERIFICACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA.- A efecto de verificar que cumplan con las especificaciones y condiciones solicitadas.

c)  ANÁLISIS DE LOS PRECIOS OFERTADOS.- En términos del presupuesto base se determinará si los precios ofertados resultan aceptables y que las condiciones ofrecidas por los licitantes coincidan con las señaladas en estas bases. Se considerará que el precio no es aceptable, cuando de la investigación de precios realizada, resulte que el precio de la proposición sea desproporcionado respecto del más bajo prevaleciente en el mercado.
En caso de que no se indique el precio unitario o no se presente el análisis de precios requerido, no se indique la moneda en que se cotiza o la condición de precio fijo será causa suficiente para desechar la propuesta por incumplimiento de los requisitos solicitados.

Cuando se presente un error de cálculo, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de “La Convocante”, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse.

Las correcciones se harán constar en el dictamen a que se refiere el artículo 33 de “La Ley”, si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, ésta se desechará, o sólo las partidas que sean afectadas por el error.

Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate en el precio de dos o más proposiciones la adjudicación se hará mediante el procedimiento de insaculación (sorteo manual) que celebre “La Convocante” en el propio acto de fallo el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada los cuales serán depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador. 

En la evaluación de las proposiciones presentadas, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.

No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas en las bases de licitación que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos, la inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 

14.5  MOTIVOS PARA DESECHAR UNA PROPOSICION:
En la evaluación de las proposiciones la convocante podrá desecharlas en los siguientes casos: 
a) El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación que afecte la solvencia de la propuesta o que esta se presente sin firma del licitante o de su representante legal, de acuerdo a lo dispuesto por la fracción V del artículo 28 de “La Ley” y 30 de su Reglamento.

Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento, por sí mismos, no afecten la solvencia de la propuesta, el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, prevalecerá el estipulado en las bases de licitación; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la propuesta presentada. En ningún caso podrán suplirse las deficiencias sustanciales de las propuestas presentadas.

b)  Si se comprueba que algún licitante hubiere acordado con otro u otros elevar los precios de los servicios materia de la licitación o intervino en cualquier acuerdo que tenga por objeto obtener una ventaja sobre los demás licitantes, de acuerdo a lo dispuesto por la fracción V del artículo 28 de “La Ley”. 

c) Se compruebe que el licitante se encuentra en alguno de los supuestos contenidos en el artículo 49 de “La Ley”.
d) La propuesta económica se determine insolvente o los precios no sean aceptados conforme a las disposiciones de “La Ley”. 

14.6.  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación será por partida completa al o los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas en las presentes bases y que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y cuyo precio ofertado sea él más bajo de entre las propuestas económicas aceptadas.

En caso de que el precio sea el mismo, se adjudicará mediante el procedimiento de insaculación a que alude el artículo 33 de “La Ley”.

14.7.  FALLO DE LA LICITACIÓN:

El Fallo de la Licitación se dará a conocer  en junta pública el día 26 de Mayo de 2011 a las 11:00 horas en la que se dará a conocer el resultado de la evaluación de las propuestas así mismo se comunicara al licitante ganador la fecha y hora para la celebración del contratos respectivo.
15. MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA LICITACIÓN O ALGUNA DE LAS PARTIDAS INCLUIDA EN LA MISMA:

15.1. “La Convocante” podrá declarar desierta la licitación o alguna de las partidas y emitirá una segunda convocatoria o invitación a cuando menos tres personas según corresponda en los siguientes casos:

a) Cuando no se presenten proposiciones en el acto de presentación y apertura. 
b) Cuando no exista alguna propuesta que hubiese cubierto los requisitos solicitados en las bases, o sus precios no sean aceptables conforme a la investigación de precios realizada, lo anterior por cada partida en lo individual, los resultados de dicha investigación se incluirá en el dictamen a que alude el artículo 33 de “La Ley” y se hará del conocimiento de los licitantes en el fallo correspondiente.

15.2. “La Convocante” podrá cancelar la licitación o alguna de las partidas en los siguientes casos:

a)  Por caso fortuito o fuerza mayor que impida la continuidad del procedimiento. 
b) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para contratar los servicios, y que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a “La Convocante”. 
La determinación de dar por cancelada la licitación o partida, constará por escrito y se precisará el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes.

16. FIRMA DEL CONTRATO:

La adjudicación del contrato obligará a “La Convocante” y a la persona en quien hubiere recaído, a formalizar el contrato dentro de los veinte días naturales siguientes al de la notificación del fallo, siendo en este caso un contrato abierto.

Si la persona adjudicada en el fallo correspondiente no firmare el contrato por causas imputables a ella misma, dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, “La Convocante” podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, de conformidad con lo asentado en el dictamen a que se refiere el artículo 33 de “La Ley”, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al diez por ciento.


Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán cederse en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de “La Convocante”.

En el supuesto de que el licitante ganador no formalice el contrato por causas imputables al mismo, será sancionado en los términos de los artículos 58 y 59 fracción I  de “La Ley”.
17. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- Deberá constituirse por el porcentaje que corresponda del total del contrato de acuerdo a las disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de Bienes y Prestación de Servicios publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de septiembre de 2005; mediante póliza de fianza emitida por institución mexicana legalmente autorizada y entregarse a “La Convocante” dentro de los 10 (diez) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiese firmado el contrato. 
La garantía de cumplimiento se otorgará a favor del Gobierno del Estado de Baja California y/o el Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California, y quedará sujeta a las condiciones siguientes:

a) Garantizará el exacto cumplimiento de todas las cláusulas del contrato y responderá por todas y cada una de las obligaciones asumidas así como de los defectos o vicios ocultos de los servicios suministrados. 

b) Estará vigente hasta que los servicios hayan sido recibidos en su totalidad por “La Convocante” y durante el lapso de un año siguiente a su recepción, para responder de los defectos y vicios ocultos de los servicios suministrados y cualquier otra responsabilidad que resulte a cargo del Proveedor, en favor de “La Convocante” derivada  del contrato.

c) En caso de prórroga de  la vigencia del contrato, se entenderá que la póliza de fianza respectiva quedará prorrogada en concordancia con lo anterior, si la misma resulta por causa imputable al Proveedor.

d) Para que sea cancelada la fianza será requisito indispensable la autorización de conformidad y por escrito de “La Convocante”.

e) La fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos o ejercicio de las acciones legales que se interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad o tribunal competente.

f) Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de las fianzas.

18. PENAS CONVENCIONALES:

En el contrato respectivo se pactarán penas convencionales para el caso de incumplimiento al contrato de acuerdo a las disposiciones de la Norma que establece los Lineamientos para la Aplicación y cálculo de Penas Convencionales en las Contrataciones de Bienes y Servicios de la Administración Pública de Baja California, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de septiembre de 2005, por lo que en caso de que el prestador de servicios incumpla con los servicios contratados, se le sancionará con una pena convencional del equivalente al 1% (uno por ciento) del pago correspondiente por cada día natural de retrazo hasta agotar el límite máximo de aplicación de la pena convencional, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato. Dicha pena se le descontará al prestador de servicios de las liquidaciones que deban hacérsele.

19. MODIFICACION DEL CONTRATO:

“La Convocante” podrá, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento en la cantidad de servicios solicitados mediante modificaciones al contrato, dentro de los doce meses posteriores a su firma, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio de los servicios sea igual al pactado originalmente.


Cualquier modificación al contrato se formalizará por escrito, los instrumentos legales respectivos serán suscritos por el Director General de “La Convocante”.

20. RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO

“La Convocante” podrá rescindir administrativamente el contrato sin necesidad de obtener resolución judicial en cualquier momento por incumplimiento a los compromisos pactados en el mismo. Dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando para ello con que “La Convocante” cumpla el procedimiento establecido en el artículo 53 de “La Ley” y 66 de “El Reglamento”.
En caso de incumplimiento o violación por parte del Proveedor a cualquiera de las obligaciones consignadas a su cargo en el contrato, “La Convocante” podrá optar entre exigir el cumplimiento o la rescisión administrativa del mismo, aplicando en ambos casos las penalizaciones que correspondan.
21. OTRAS ESTIPULACIONES

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación o en las ofertas presentadas podrán ser negociadas.

22.  INCONFORMIDADES:
La autoridad competente para recibir y resolver cualquier inconformidad derivada de la presente licitación pública, será la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento,  así como la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley del Procedimiento para los Actos de la Administración Pública del Estado de Baja California.  

Por lo que los licitantes podrán inconformarse ante la Dirección Estatal antes mencionada,  en los términos del Capítulo Séptimo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

DOCUMENTOS DE LICITACIÓN
En los documentos que integran las presentes bases de licitación se detallan los servicios requeridos, el procedimiento de licitación y las condiciones contractuales; formando parte integrante de las mismas los siguientes anexos:

“Anexo 1”    Propuesta Técnica

“Anexo 2”    Manifiesto de Facultades
 “Anexo 3”   Declaración de Integridad
“Anexo 4”    Manifiesto de impedimentos legales
 “Anexo 5”   Manifestación sobre compromisos fiscales
“Anexo 6”    Acuse de recibido de documentos presentados en propuesta técnica

“Anexo 7”    Catálogo de Conceptos

“Anexo 8”    Propuesta Económica

“Anexo 9”    Acuse de recibo de documentos presentados en propuesta económica.
El licitante deberá examinar minuciosamente y de manera previa a la presentación de sus proposiciones, todas y cada una de las instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones que figuren en las presentes bases de licitación y sus anexos,  si en su propuesta omite presentar información o documentos requeridos en las bases de licitación y sus anexos, o presenta una proposición que no se ajuste a lo requerido, y ello influya en la solvencia de su propuesta, esta será desechada.

ANEXOS

PROPUESTA TECNICA
ANEXO 1
LICITANTE: _______________________


          FECHA: _________________
DOMICILIO: ____________________



HOJA:   __ DE ___

PAQUETE NO. 1 MEXICALI

	PARTIDA
	CONCEPTO (INMUEBLE)
	DIAS
	HORARIO
	PERSONAS 

	1
	EDIFICIO ADMINISTRATIVO CIUDAD DEPORTIVA
	LUNES A VIERNES


	6:00 A 14:00
	2

	
	
	LUNES A VIERNES


	16:00 A 20:00
	2

	
	
	SABADO
	6:00 A 14:00
	2

	2
	GIMNASIO DE HALTEROFILIA EST. GUADALUPE VICTORIA
	LUNES A VIERNES


	6:00 A 14:00
	2

	
	
	LUNES A VIERNES


	13:00 A 21:00
	1

	
	
	SABADO
	6:00 A 14:00
	3


PAQUETE NO. 2 ENSENADA

	PARTIDA
	CONCEPTO (INMUEBLE)
	DIAS
	HORARIO
	ELEMENTO

	UNICA
	CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO ENSENADA
	LUNES A VIERNES


	6:00 A 14:00
	3

	
	
	LUNES A VIERNES


	13:00 A 21:00
	1

	
	
	LUNES A SABADO


	07:00 A 15:00
	1

	
	
	SABADO
	6:00 A 14:00
	2

	
	
	SABADO
	13:00 A 21:00
	1

	
	
	DOMINGOS
	06:00 A 14:00
	1


Incluir a continuación las especificaciones de materiales, equipos, herramientas y uniformes  que oferta de acuerdo a las solicitadas en las bases de licitación, lo anterior para cada uno de los paquetes por los que desea participar, mismas que deberán corresponder como mínimo a las indicadas en los numerales 4 al 4.5 de las presentes bases.
MATERIALES DE CONSUMO

EQUIPO Y HERRAMIENTA

A ENTREGAR AL INICIO DEL SERVICIO POR PARTIDA


UNIFORME DEL PERSONAL POR ELEMENTO

ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

ANEXO 2
DECLARACION DE FACULTADES

_________________________________________________________ MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUI ASENTADOS SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASI COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN EL PRESENTE CONCURSO A NOMBRE Y REPRESENTACION DE ____________________________________________
No. DE LICITACION: ________
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

DOMICILIO:

CALLE Y NÚMERO:

COLONIA:





MUNICIPIO:

CODIGO POSTAL:




ENTIDAD FEDERATIVA:

TELEFONO:





FAX:

No. DE ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:

FECHA DE ESCRITURA PÚBLICA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DE NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA:

RELACION DE ACCIONISTAS:

APELLIDO PATERNO

APELLIDO MATERNO


NOMBRE (S)

DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL:

DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO:
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA:

NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE:

DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES:

ESCRITURA PÚBLICA:





FECHA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGO:

DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO
(LUGAR Y FECHA)

PROTESTO LO NECESARIO

_______________________________________

FIRMA

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, y el orden indicado.
ANEXO 3
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD
(PERSONAS FISICAS)
FECHA

INSTITUTO DEL DEPORTE Y  LA CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de licitante en el procedimiento de licitación pública regional número _________ manifiesto que  por mi mismo o a través de interpósita persona, me  abstendré de adoptar conductas, para que los servidores públicos de “La Convocante” induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 3 

DECLARACION DE INTEGRIDAD
(PERSONAS FISICAS O MORALES POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE LEGAL)
FECHA

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de Representante Legal de _________________ quien participa en el procedimiento de licitación pública número ________ manifiesto que  el suscrito, mi representad__, asociados y personal a su cargo  por nosotros mismos o a través de interpósita persona, nos  abstendremos de adoptar conductas, para que los servidores públicos de “La Convocante” induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 4 

DECLARACION DE IMPEDIMENTOS LEGALES 
(PERSONAS FISICAS)
FECHA

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de licitante en el procedimiento de licitación pública número ___________ declaro bajo protesta de decir verdad  que conozco el contenido y alcances de las disposiciones del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y que no me encuentro  en  ninguno de los  supuestos contenidos en dicho  precepto legal.
ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 4 

DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTOS LEGALES
(PERSONAS FISICAS O MORALES POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE LEGAL)
FECHA

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de Representante Legal de _________________ quien participa en el procedimiento de licitación pública número _________manifiesto que  conocemos el contenido y alcances de las disposiciones del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y que el suscrito, mi representad__, asociados y personal a su cargo no nos encontramos  en  ninguno de los  supuestos contenidos en dicho precepto legal.

ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 5 

MANIFESTACION SOBRE COMPROMISOS FISCALES

(PERSONAS FISICAS)

FECHA

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de licitante en el procedimiento de licitación pública número ____________ declaro bajo protesta de decir verdad que el suscrito se encuentra al corriente del pago de sus compromisos fiscales.

ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 5 

MANIFESTACIÓN SOBRE COMPROMISOS FISCALES

(PERSONAS FISICAS O MORALES POR CONDUCTO DE REPRESENTANTE LEGAL)

FECHA

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-

El que suscribe en mi calidad de Representante Legal de _________________ quien participa en el procedimiento de licitación pública número ___________ manifiesto que  mi representada se encuentra al corriente del pago de sus compromisos fiscales.

ATENTAMENTE.-

NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 6

ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS

Mexicali, Baja California a __ de ___________ de 2011.

Por medio del presente y en relación con la Licitación Pública Regional No.______ se hace entrega formal de la proposición presentada por _________, que consta de UN sobre que contiene la Propuesta Técnica de conformidad con lo siguiente:  
SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA
9.   Tipo de Documento
	a) Formato de Propuesta técnica detallada en original (anexo 1).

	b) Formato de Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta (anexo 2)



	c) Comprobante para acreditar su domicilio y registro fiscal en el estado de Baja California: 
Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal,  Aviso al Registro Estatal de Causantes en el Estado de Baja California y copia del último pago de  impuestos estatales.

	d) Declaración de Integridad (anexo 3)

	e) Declaración de impedimentos legales (anexo 4)

	f) Currículum Vital del Licitante
   Currículum Vital del Personal Supervisor

   Certificados de créditos académicos del Supervisor
   Constancias de habilidades laborales

	g) Manifestación sobre compromisos fiscales (anexo 5)


NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

O SU REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO 7
CATALOGO DE CONCEPTOS
	Licitante: 

	Domicilio: 

	Representante: 


	PAQUETE/

PARTIDA
	DESCRIPCION DEL SERVICIO

	CANTIDAD

	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE

	
	
	
	
	

	SUBTOTAL______



	% DE   IVA A TRASLADAR______



	TOTAL______

Total con letra: Son ______________


Incluye costos directos e indirectos, costo de equipos, herramientas y uniformes.
Precio fijo en moneda nacional

Se aceptan las condiciones de pago

Los precios se expresan en moneda nacional
NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

O SU REPRESENTANTE LEGAL
ANEXO 7 BIS
CATALOGO DE CONCEPTOS
Costo de equipo y herramientas que se encuentra incluido en el precio unitario del servicio por elemento por lo que no representará costo adicional en la propuesta económica. Deberá presentarse por cada uno de los paquetes por los que participa.
PAQUETE NÚMERO _________

	NO. DE

PARTIDA
	DESCRIPCION DEL EQUIPO Y HERRAMIENTAS


	UNIDAD DE MEDIDA

	PRECIO UNITARIO

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

O SU REPRESENTANTE LEGAL
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.

ANEXO 7 DOS BIS
CATALOGO DE CONCEPTOS
Costo de uniformes que se encuentra incluido en el precio unitario del servicio por elemento por lo que no representará costo adicional en la propuesta económica.

Deberá presentarse por cada uno de los paquetes por los que participa. 
PAQUETE NÚMERO _________

	NO. DE

PARTIDA
	DESCRIPCION DE LOS UNIFORMES


	UNIDAD

DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

O SU REPRESENTANTE LEGAL
ANEXO 8
PROPUESTA ECONOMICA

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA

DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN GENERAL

PRESENTE.-
Una vez examinadas las instrucciones de cotización y las especificaciones, incluyendo sus modificaciones, por medio de la presente los suscritos ofrecemos prestar el Servicio de Limpieza para el Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California, de acuerdo a las especificaciones correspondientes a los PAQUETES ___ y ___ incluidos en el catalogo de conceptos respectivo, de acuerdo a lo siguiente: 

PAQUETE NO. ____ Por la suma total de: $__________________ Son (_________________) sin incluir el I.V.A. o por el monto que se determine con arreglo a los incrementos o reducciones que el comprador determine.

Asimismo, el porcentaje de Impuesto al Valor Agregado a trasladar es por el _________% (___ por ciento).

De igual manera, aceptada nuestra oferta, expediremos a su favor una garantía de cumplimiento, por un importe equivalente al porcentaje que corresponda del total del contrato de acuerdo a las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en materia de Adquisiciones de Bienes y Prestación de Servicios publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el 23 de septiembre de 2005.
Convenimos además en mantener esta oferta por un periodo de 30 días naturales a partir de la fecha fijada para la apertura de las mismas; oferta que nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de que expire el periodo ya indicado.

Esta oferta, junto con su aceptación por escrito, incluida la notificación de adjudicación, constituirá una promesa de contrato obligatorio hasta que se prepare y suscriba un contrato formal.

________________________ a ________ de ___________________ del 2011.

___________________________________

(NOMBRE, FIRMA Y CARGO)

ANEXO 9
ACUSE DE RECIBO DE DOCUMENTOS

Mexicali, Baja California __ de ___________ de 2011.

Por medio del presente y en relación con la Licitación Pública Regional No.______ se hace entrega formal de la proposición presentada por _________, que consta de UN sobre que contiene la Propuesta Económica de conformidad con lo siguiente:  

SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONOMICA:

	a) Catálogo de Conceptos de los Servicios. (anexo 7)
    Catálogo de Conceptos de costos de equipo y herramientas (Anexo 7 Bis)
    Catálogo de Conceptos de costos de uniformes (Anexo 7 dos Bis)


	b) Propuesta Económica. (anexo 8)


NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE

O SU REPRESENTANTE LEGAL
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